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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintiséis de agosto de dos mil veinte.   

 

 

 

PROCESO Cancelación de Registro Civil de 

Nacimiento   

Solicitante Nevis Sofía Guerra Arciria 

Radicado 05-001-31-10-002-2020-00158-00 

Interlocutorio Nro. 0274 de 2020 

 

 

 

La presente demanda se inadmitió por auto del 27 de julio de 2020, el cual 

se notificó por estados el 28 de julio pasado, concediéndose cinco (5) días 

para subsanarla, término que venció el cinco (5) de agosto, teniendo en 

cuenta que el 31 de julio de 2020, los términos se encontraban suspendidos 

conforme al Acuerdo CSJANTA20-87 del 30 de julio de 2020, emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia.  

 

Mediante memorial recibido en el correo del Juzgado el cuatro (4) de 

agosto de 2020, a las cuatro y cuarenta y cuatro minutos (4:44) de la tarde, 

el apoderado de la parte demandante subsanó la demanda conforme lo 

ordenado dentro del término concedido para ello.  

   

Por estar la presente demanda ajustada a derecho y reunidas las 

exigencias de los arts. 82 del Código General del Proceso  y 6° del Decreto 

806 del 2020, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- ADMITIR la demanda de Jurisdicción Voluntaria                             

-CANCELACIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO- promovida a través de 

apoderada judicial por la señora NEVIS SOFIA GUERRA ARCIRIA. 

 

SEGUNDO.-  Se le imprimirá a esta solicitud el trámite contemplado en el 

artículo 577 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO.- Para los efectos legales y en los términos del poder conferido, se 

reconoce personería al Dr. HECTOR VELASQUEZ POSADA, identificado con 

la T. P. Nro. 50.102 del C. S. J., para representar a la demandante. 
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CUARTO.- Previo a reconocer al estudiante de derecho SANTIAGO 

MORNEO MURIEL, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 

1.152.205.850, como dependiente del Dr. HECTOR VELASQUEZ POSADA, 

deberá allegarse la correspondiente certificación expedida por la 

respectiva universidad, conforme las voces del artículo 27 del Decreto 

196/71. 
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